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1.- INTRODUCCIÓN 
 

La Coordinación de Actividades Empresariales para la prevención de los riesgos 
laborales deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos: 
 
 La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 

establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el centro de 
trabajo. 

 
 La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes 

en el centro de trabajo. 
 
 El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el 

centro de trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados como 
graves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades 
incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

 
 La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 

afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas 
para su prevención. 

 
 

2.- OBJETO 
 
Este procedimiento tiene como objeto establecer la sistemática a seguir por la 
Autoridad Portuaria de Motril para coordinar y controlar los aspectos relacionados 
con la prevención de riesgos laborales, en cuanto a la coordinación de actividades 
empresariales, regulada por el R.D. 171/2.004, de 30 de Enero por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, así como protocolizar la documentación necesaria para dicha 
coordinación. 
 
 

3.- ALCANCE 
 
 
Este procedimiento será de aplicación en los trabajos, suministros, prestación de 
servicios,....que la Autoridad Portuaria de Motril contrate directamente, así como en 
las que se realicen, por terceros, en la zona de servicio del puerto, que contarán 
con la correspondiente Autorización. 
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Este procedimiento no será de aplicación en los siguientes casos: 
 
 Obras de construcción, actividad que queda incluida en el ámbito de aplicación 

del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 
regirán por lo establecido en el citado Real Decreto. 

 

 Relaciones con Empresas de Trabajo Temporal, actividad que queda incluida en 
el ámbito de aplicación del Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad en las Empresas de Trabajo 
Temporal y que se regirán por lo establecido en el citado Real Decreto. 

 
 

 Trabajos, suministros y prestación de servicios, que se desarrollen en las zonas 
abiertas al público donde la Autoridad Portuaria tiene suscritos acuerdos y/o 
convenios con el Excmo. Ayuntamiento de Motril, y donde se desarrollen  
actividades diversas, como actos públicos que cuenten con autorización de las 
Administraciones competentes, caso del Club Náutico. 

 
 Trabajos, suministros y prestación de servicios realizados a flote en aguas 

portuarias. 
 

 

4.- DEFINICIONES 
 
En este procedimiento se utilizan las siguientes expresiones: 
 
 Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, dentro de la zona de servicio 

del puerto, en la que los trabajadores deban permanecer o a la que deban 
acceder por razón de su trabajo, excepto las zonas abiertas al público.  

 
 Empresario titular del centro de trabajo: la persona que tiene la capacidad de 

poner a disposición y gestionar el centro de trabajo. La Autoridad Portuaria lo es 
de la zona de servicio del puerto no otorgada en concesión. Las empresas 
concesionarias lo son dentro de sus instalaciones. 

 
 Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros la 

realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquél 
y que se desarrollan en su propio centro de trabajo. Las empresas 
concesionarias los son dentro de sus instalaciones. 

 
 Empresa concurrente: cualquier empresa que desarrolla una actividad en un 

centro de trabajo en la que existen otras empresas y que en materia de la 
seguridad y la salud en el trabajo están relacionadas. 

 
 Medios de coordinación: son los recursos que ponen en juego las empresas 

concurrentes en un centro de trabajo para lograr alcanzar los objetivos de la 
Coordinación de las Actividades Empresariales. 
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 Terceros : Término utilizado para identificar al solicitante de una 
Autorización u Ocupación de superficie, para realizar en la zona de servicio 
del puerto cualquier trabajo, obra, suministro,.... del que sea directamente 
interesado ( empresario principal ). 

 

5.- NORMATIVA DE REFERENCIA 
 
La normativa aplicable a este procedimiento y en la que se ha basado el mismo 
es la siguiente: 
 
 Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de Noviembre). 
 
 Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales (Ley 

54/2003, de 12 de Diciembre). 
 
 Real Decreto 171/2004 de 30 de Enero por el que se desarrolla el artículo 24 

de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos laborales, 
en materia de Coordinación de Actividades Empresariales  

 

6.- DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
6.1. Actuaciones 
 
Para llevar a la práctica todo lo anterior se protocolizan las actuaciones, de tal 
manera que el presente procedimiento se articula dependiendo si: 
 
 

1. La Autoridad Portuaria desarrolla actividades, ya sea directamente por sus 
trabajadores ó indirectamente a través de empresas contratistas, 
suministradoras, prestatarias de servicios,..., en concurrencia con otras 
empresas en el centro de trabajo, actuando, en este caso, la Autoridad 
Portuaria como empresa titular y principal. 

 
2. La Autoridad Portuaria solo autoriza la realización, en el centro de trabajo, de 

estas actividades por terceros, siendo en este caso la Autoridad Portuaria 
empresa titular.  

 
3. La Autoridad Portuaria autoriza el acceso de empresas contratistas, 

suministradoras, prestatarias de servicios,...que van a desarrollar sus 
actividades dentro de una concesión o buque.  

 
 
Se desarrolla a continuación, para cada caso, las actuaciones de las distintas 
Áreas, Departamentos y/o Divisiones responsables de su aplicación, así como la 
documentación y requisitos que deben aportar los distintos contratistas, 
suministradores y/o prestatarios de servicios. 
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6.1.1 La Autoridad Portuaria desarrolla actividades, ya sea directamente por sus 
trabajadores ó indirectamente a través de empresas contratistas, 
suministradoras, prestatarias de servicios,..., en concurrencia con otras 
empresas en el centro de trabajo, actuando, en este caso, la Autoridad Portuaria 
como empresa titular y principal. 
 
El Área, Departamento y/o División de la Autoridad Portuaria responsable de los 
trabajos, obras y/o prestación de los servicios, deberá: 
 
 Pedir la siguiente documentación por escrito a las empresas contratistas:  
 

o Acreditación de que ha realizado la evaluación de riesgos y la 
planificación de su actividad preventiva. 

 
o Plan de Seguridad y Salud para la ejecución de los trabajos 

contratados, en su caso. 
 
o Acreditación de la aptitud para el trabajo de su personal, y de las 

obligaciones de información sobre los riesgos específicos de las 
actividades que van a desarrollar en el puerto, de los riesgos 
propios del puerto, y de la  formación especifica en prevención de 
riesgos a sus trabajadores. 

 
o Certificados de conformidad CE de la maquinaria a utilizar, en su 

caso, ó inspección técnica de cumplimiento del R.D.1215/1997. 
 
o Pólizas en vigor de los seguros de los vehículos y maquinaria a 

utilizar, en su caso. 
 
o TC1 y TC2 del personal que va a efectuar los trabajos. 

 
Se solicitarán cumplimentados, además de la documentación referenciada 
anteriormente,  los formatos PCAE01  y PCAE02.1  y PCAE02.2 del anexo I 
y en caso necesario el PCAE08 del anexo I. 

  
 Informar al resto de Áreas, Departamentos y/o Divisiones afectados, así 

como a los Delegados de Prevención y Representantes de los Trabajadores 
de la existencia de empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como 
de las características de los trabajos a realizar, incluyendo los riesgos 
específicos de las actividades que se vayan a desarrollar.  

 
Se enviará cumplimentado los formatos PCAE02.1 del anexo I  y  PCAE09 
del anexo II. 

 
 Informar a las empresas contratadas de los riesgos propios del puerto, en 

función del lugar donde se vaya a desarrollar la actividad, que puedan 
afectar a las actividades desarrolladas por los trabajadores de dichas 
empresas, y de las medidas preventivas a adoptar. 

 
 Se enviará cumplimentado el formato correspondiente a la instalación o 



 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 
Revisión:  01 

 

Fecha :10/09/2011 

 
Página  8 / 98 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 

8 

 

muelle que corresponda en función del lugar donde se desarrollen los 
trabajos, del anexo II. 

 
 Facilitar a la División de Seguridad, Calidad y Medio Ambiente la 

documentación exigida al contratista. 
 

 
La División de Seguridad, Calidad y Medio Ambiente deberá : 
 
 Revisar la documentación exigida al contratita e informar al Área, 

Departamento y/o División de la Autoridad Portuaria responsable de los 
trabajos, obras y/o prestación de los servicios de la conveniencia o no de 
iniciar los trabajos. 

 

Se enviará cumplimentado el formato PCAE14 del anexo II. 
 

 Informar a los trabajadores propios mediante instrucciones sobre las 
medidas a tomar en cuanto a los riesgos existentes y prevención de los 
mismos. 

 

Se enviará cumplimentado el formato PCAE10 del anexo II. 
 

■ Informar a las empresas concurrentes, después de analizar toda la 
información, de las medidas a adoptar en cuanto a los riesgos existentes y 
su prevención. 

 
 Se enviará cumplimentado el formato PCAE11  del anexo II. 
 
 Realizar inspecciones para vigilar el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos por parte de las empresas concurrentes. 
 

Se cumplimentará el formato PCAE03  del anexo I. 
 

 Informar a las empresas concurrentes del medio de coordinación 
establecido en el centro de trabajo. 

 
Se enviará cumplimentado el formato PCAE12  del anexo II. 
 

 Pedir información de los accidentes producidos en el centro de trabajo del 
puerto a las empresas concurrentes mientras que éstas desarrollen 
actividades en el mismo. 

 
 Se solicitará cumplimentado el formato PCAE04 del anexo I 
 
 Informar de los accidentes producidos en el centro de trabajo a las 

empresas concurrentes mientras que éstas desarrollen actividades en dicho 
centro. 
 
Se enviará cumplimentado el formato PCAE13  del anexo II. 
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6.1.2.- La Autoridad Portuaria solo autoriza la realización, en el centro de 
trabajo, de actividades ( trabajos, obras, suministros, servicios....) realizadas por 
terceros, siendo en este caso la Autoridad Portuaria empresa titular.  
 
El Departamento de Planificación y Explotación de la Autoridad Portuaria, como 
responsables de todas las autorizaciones para ejercicio de actividades en la 
zona de servicio del puerto, deberá: 
 
 Pedir a las empresas solicitantes de la Autorización los riesgos específicos 

de las actividades que vayan a desarrollar y/o contratar en el puerto, así 
como la relación de personal y vehículos. 
 
Se solicitarán cumplimentados los formatos  PCAE02.1 y PCAE07   de 
relación  de personal y vehículos del anexo I. 
 

 Pedir documentación por escrito a las empresas solicitantes de las 
Autorizaciones que acredite que han realizado, para los servicios 
contratados a desarrollar en la zona de servicio del puerto, la evaluación de 
riesgos y la planificación de su actividad preventiva, así como sus 
obligaciones de información y formación respecto a sus trabajadores. 
 
Se solicitarán cumplimentado el formato PCAE05 del anexo I. 

 
 Informar al resto de Áreas, Departamentos y/o Divisiones afectados, así 

como a los Delegados de Prevención y Representantes de los Trabajadores 
de la existencia de empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como 
de las características de los trabajos a realizar, incluyendo los riesgos 
específicos de las actividades que se vayan a desarrollar.  

 
Se enviará cumplimentado los formatos PCAE02.1 y PCAE09 del anexo II. 

 
 Informar a las empresas solicitantes de la autorización de los riesgos 

propios del puerto, en función del lugar donde se vaya a desarrollar la 
actividad, que puedan afectar a las actividades desarrolladas por los 
trabajadores de dichas empresas. 
 
Se enviará cumplimentado el formato correspondiente a la terminal y/o 
muelle que corresponda en función del lugar donde se desarrollen los 
trabajos, del anexo II. 
 
 

La División de Seguridad, Calidad y Medio Ambiente deberá : 
 
 Informar a los trabajadores propios mediante instrucciones sobre las 

medidas a tomar en cuanto a los riesgos existentes y prevención de los 
mismos. 

 
Se enviará cumplimentado el formato PCAE10 del anexo II. 

 
 Comprobar que las empresas concurrentes han establecido los necesarios 

medios de coordinación entre ellas. 
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 Se solicitará cumplimentado el formato  PCAE06 del anexo I 
 
 Pedir información de los accidentes producidos en el centro de trabajo del 

puerto a las empresas concurrentes mientras que éstas desarrollen 
actividades en el mismo. 

 
 Se solicitará cumplimentado el formato PCAE04 del anexo I. 
 
 Realizar inspecciones para vigilar el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos por parte de las empresas concurrentes. 
 
 Se cumplimentará el formato PCAE03 del anexo I.  
 
 

6.1.3.- La Autoridad Portuaria autoriza el acceso de empresas contratistas, 
suministradoras, prestatarias de servicios,...que van a desarrollar sus 
actividades dentro de una concesión o buque. 
 

 
La División de Planificación y Explotación la Autoridad Portuaria, como 
responsable de todas las autorizaciones de entrada al recinto portuario, deberá: 
 

 Solicitar cumplimentados los formatos PCAE05  y PCAE07  de relación de 
personal y vehículos del anexo I.  

 

 Informar a las empresas solicitantes de la autorización, de los riesgos propios 
del puerto, en función del lugar donde se vaya a acceder al puerto,  y de las 
medidas preventivas a adoptar. 

 

Se enviará cumplimentado el formato correspondiente a la terminal y/o muelle 
que corresponda en función del lugar donde se desarrollen los trabajos, del 
anexo II. 
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7. RESPONSABILIDADES 

 
La coordinación de actividades empresariales, en cuanto a la prevención de riesgos 
laborales, recae sobre la División de Seguridad y Medio Ambiente. Para ello esta 
División debe recibir una serie de información y datos del resto de Áreas, 
Departamentos y/o Divisiones responsables de los trabajos. 
 
Cada Área, Departamento y/o División es responsable de la tramitación de toda la 
documentación administrativa, incluida la preceptiva de prevención de riesgos laborales, 
de los trabajos bajo su contratación y/o supervisión, así como de la ejecución de las 
acciones que se le asignen en este procedimiento. 
 
Estas acciones se recogen en la tabla siguiente: 

 

Acción Responsable 

● Recabar la documentación relativa a P.R.L. 
de las empresas contratistas de obras, 
servicios, suministros,....., contratados 
directamente por la A.P. 

Formatos :   PCAE01, PCAE02.1 Y 
PCAE02.2; PCAE08 si es necesario 

Área, Departamento y/o División 
contratante y/o responsable de los 
trabajos 

 

 

● Recabar la documentación relativa a P.R.L. 
de las autorizaciones para desarrollar 
actividades (obras, servicios, suministros,....) 
realizadas por terceros 

Formatos: PCAE05, PCAE07 Y PCAE02.1 

El Depart. de Planificación y  
Explotación lo será de las 
Autorizaciones solicitadas por terceros 
para desarrollar estas actividades en 
el puerto 

● Recabar la documentación relativa a P.R.L. 
de las autorizaciones para el acceso de 
empresas contratistas, suministradoras, 
prestatarias de    servicios, que van a 
desarrollar sus actividades dentro de una 
concesión ó buque. 

Formatos : PCAE05 Y PCAE07 

El Depart. de Planificación y 
Explotación. 

● Informar a la División de Seguridad, a las 
Áreas, Departamentos y Divisiones afectados 
y a los Delegados de Prevención, de los 
trabajos a realizar y de sus riesgos 
específicos. 

Formato : PCAE02.1 Y PCAE08 

Área, Departamento y/o División 
contratante y/o responsable de los 
trabajos 

● Informar a las empresas contratistas de 
obras, servicios, suministros,..... de los 
riesgos propios del puerto que puedan 
afectar a las actividades desarrolladas por 
sus trabajadores. 

Formatos :  PCAE15-16-17-18-19-20-21-22-
23-24-25-26 (Según área de trabajo) 

Área, Departamento y/o División 
contratante y/o responsable de los 
trabajos 
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● Informar a las Áreas, Departamentos o 
Divisiones de la Autoridad Portuaria 
responsable de los trabajos, obras y/o 
prestación de los servicios de la 
conveniencia o no de iniciar los trabajos 

Formato :    PCAE14 

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 

● Informar a las empresas contratistas de 
obras, servicios, suministros, ...... sobre las 
medidas a tomar en cuanto a los riesgos 
existentes y prevención de los mismos con 
motivo de la concurrencia de actividades en 
la misma zona portuaria. 

Formato :    PCAE11 

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 

● Informar a los trabajadores de la Autoridad 
Portuaria sobre los riesgos existentes y 
prevención de los mismos con motivo de la 
concurrencia de actividades en la misma 
zona portuaria 

Formato :    PCAE10  

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 

● Efectuar inspecciones de vigilancia del 
cumplimiento de la normativa de P.R.L. por 
las empresas contratistas con motivo de la 
concurrencia de actividades 

Formato: PCAE03 

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 

● Pedir información de los accidentes 
producidos en el centro de trabajo, a las 
empresas concurrentes 

Formato: PCAE04 

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 

● Comprobar que las empresas contratistas 
han establecido medios de coordinación de la 
prevención de riesgos 

Formato : PCAE06  

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 

● La Autoridad Portuaria de Motril informa de 
los medios de coordinación establecidos a las 
empresas concurrentes 

Formato : PCAE12  

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 

● La Autoridad Portuaria de Motril informa de 
los accidentes ocurridos en su centro de 
trabajo a las empresas concurrentes 

Formato : PCAE13  

División de Seguridad, Calidad y 
Medioambiente 
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Formatos a utilizar para facilitar información  

 
ANEXO III 

Trípticos de actuación en caso de emergencia 
 

ANEXO IV 
 

Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales 
en Obras de Construcción que no requieren proyecto 
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ANEXO I 

 

Formatos a utilizar para solicitar información a las empresas. 
 

 

 

PCAE01 .- Formato a utilizar cuando la APM solicita información a la empresa contratada (cuando la 
APM es el empresario principal). 

PCAE02-1 .- Formato a utilizar cuando la APM solicita información a las empresas concurrentes de los 
riesgos generados por ellas (evaluación de riesgos). 

PCAE02-2 .- Formato a utilizar cuando la APM solicita la acreditación de la evaluación de    riesgos, la 
planificación, la información y la formación a las empresas concurrentes. 

PCAE03 .- Formato a utilizar cuando la APM realiza inspecciones e informa a las empresas 
concurrentes de las mismas. 

PCAE04 .- Formato a utilizar cuando la APM pide información de los accidentes laborales ocurridos en 
el puerto, a las empresas concurrentes. 

PCAE05 .- Formato a utilizar cuando la APM pide información a la empresa concurrente, para autorizar 
trabajos, cuando la APM sólo es el titular del centro de trabajo. 

PCAE06 .- Formato a utilizar cuando la APM comprueba la existencia de medios de coordinación con la 
empresa concurrente en su centro de trabajo. 

PCAE07 .- Formato a utilizar cuando la APM pide información de personas y vehículos para autorizar la 
entrada al recinto portuario. 

PCAE08 – Formato a utilizar para designar trabajador como recurso preventivo en actividades peligrosas 
y/o de concurrencia. 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL PIDE INFORMACION A LA 
EMPRESA CONTRATADA 

 

 

 

 

AREA/DEPARTAMENTO/DIVISIÓN RESPONSABLE: 

 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

DIRECCIÓN: 

ACTIVIDAD: 

TITULAR: 

 

ORGANIZACIÓN PREVENTIVA 

ORGANIZACIÓN PREVENTIVA: 

 

 

PERSONA NOMBRADA PARA COORDINAR LA PREVENCIÓN DURANTE LOS TRABAJOS: 

TLF. CONTACTO (MOVIL): 

DELEGADOS DE PREVENCIÓN: 

 

RECURSOS PREVENTIVOS: 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS: Fecha realización: 

 tipo:     inicial      periódica      otra: .......................................... 

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA:       no       sí   (período: .............................................) 

 

TRABAJO CONTRATADO 

BREVE DESCRIPCION: 

 

 

 

FECHA PREVISTA DE INICIO: 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 

APORTA PLAN DE SEGURIDAD (PARA TAREAS PELIGROSAS) :   :      SI     NO 

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Formato PCAE01 

Revisión 00 –Abril 2008 
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Formato PCAE01 

Revisión 00 .- Abril 2008 

 

MEDIOS HUMANOS 

NOMBRE  Y  D.N.I. PUESTO EXPERIENCIA FORMACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MEDIOS HUMANOS AJENOS (SUBCONTRATAS): 

 

MEDIOS TÉCNICOS PROPIOS 

EQUIPO TIPO / OPERACIÓN AÑO CONFORMIDAD 
FECHA ÚLTIMA 

REVISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

SUSTANCIAS PELIGROSAS UTILIZADAS 

SUSTANCIA / PRODUCTO OPERACIÓN EN LA QUE SE UTILIZA FRASES R FRASES S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 



 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 
Revisión:  01 

 

Fecha :10/09/2011 

 
Página  17 / 98 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 

17 

 

 
 

Formato PCAE02-1 

Revisión 00 – Abril 2008 
 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL PIDE INFORMACION A EMPRESAS 
CONCURRENTES DE LOS RIESGOS ESPECÍFICOS GENERADOS POR ELLAS 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………… ..  .. ... CP/CIUDAD: ………………………… 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo, les pedimos la información que a continuación se especifica, 
relativa a los riesgos, medidas preventivas y medidas de emergencia a considerar en los 
puestos de trabajo que ustedes emplearan en el desarrollo de los trabajos a realizar. 

La evaluación de las actividades realizadas por ustedes está recogida en su documento 
………………………………….., con fecha …………………………. y firmado por 
…………………………., Técnico de Prevención y evaluados por la metodología del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Maquinaria a utilizar  

Sustancias peligrosas a utilizar  

Riesgos generales: 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  
 

Puesto de trabajo (nº): 

Número inicial de trabajadores desplazados: 

Descripción de las tareas: 

Riesgo Evaluación Medida preventiva 

   

   

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 
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Puesto de trabajo (nº): 

Número inicial de trabajadores desplazados: 

Descripción de las tareas: 

Riesgo Evaluación Medida preventiva 

   

   

   

Puesto de trabajo (nº): 

Número inicial de trabajadores desplazados: 

Descripción de las tareas: 

Riesgo Evaluación Medida preventiva 

   

   

   

 

Así mismo les pedimos los datos de su Responsable de Seguridad en materia de Riesgos Laborales 
desplazado a nuestro centro de trabajo: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 

De esta manera procederemos a realizar unas instrucciones comunes a todos los trabajadores 
existentes en el centro de trabajo. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
           
           Recibí: 

                      La Empresa Concurrente 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL PIDE LA ACREDITACIÓN DE 
LA EVALUACIÓN DE RIESGOS, LA PLANIFICACIÓN, LA 

INFORMACIÓN Y LA FORMACIÓN A LAS EMPRESAS 
CONCURRENTES  

 

IDENTIFICACIÓN DEL LUGAR 

DARSENA: ……………………… 

MUELLE/FRENTE Y/O ZONA DESARROLLO ACTIVIDAD: 

.................................................................................................................................................. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está 
realizando en nuestro centro de trabajo, les pedimos los documentos que acrediten la 
información que a continuación les señalamos sobre la Prevención de Riesgos Laborales: 

 -  

 

De la misma manera les pedimos que nos den un extracto de la información anterior, 
rellenando lo siguiente: 

 

Información de la Evaluación de Riesgos 

 

Puesto de trabajo 
Fecha de 

evaluación 
Evaluador 

   

   

   

 

Formato PCAE02-2 

Revisión 00 – Abril 2008 
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Planificación de la actividad preventiva 

 

Puesto de trabajo Fecha de planificación Evaluador 

   

   

   

 

Información a los trabajadores 

 

Nombre Puesto 
Información 

específica de su 
puesto 

Información 
específica del centro 

de trabajo 

    

    

    

 

Formación a los trabajadores 

 

Nombre Puesto 
Formación 

específica de su 
puesto 

Formación 
específica del centro 

de trabajo 

    

    

    

 

En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
           
    Recibí: 

                    Empresa Concurrente 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL REALIZA INSPECCIONES DE 
VIGILANCIA E INFORMA A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los términos en 
que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está realizando en nuestro centro 
de trabajo, les informamos del resultado de la inspección en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales que hemos realizado. 

 

DATOS DE LA INSPECCIÓN  

Fecha de la Inspección: ………………………………………………….. 

Hora de la Inspección: ……………………………………………………. 

Persona que realizó la inspección: 

……………………………………………….. Cargo: ……………………………………… 

Persona acompañante de la Empresa Concurrente: ……………………………………………….. 

Cargo: ……………………………………… 

 

Riesgos identificados 

General: 

Riesgo Descripción de los factores 

  

  

  

  

Formato PCAE03 

Revisión 00 – Abril 2008 
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Puesto de trabajo (nº) 

Descripción de las tareas 

Riesgo Descripción de los factores 

  

  

  

 

 

Puesto de trabajo (nº) 

Descripción de las tareas 

Riesgo Descripción de los factores 

  

  

  

 

 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 

    Empresa Concurrente 
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Formato PCAE04 

Revisión 00 – Abril 2008 
 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL PIDE INFORMACIÓN DE LOS 
ACCIDENTES PRODUCIDOS EN SU CENTRO DE TRABAJO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los términos en 
que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realiza en nuestro centro de 
trabajo, les pedimos información de los accidentes producidos en dicho centro dentro de las 
actividades pactadas por nuestras empresas. 

Empresa del 
trabajador 

Puesto de trabajo 
Fecha del 
accidente 

   

   

   

 

Tarea realizada Factor de riesgo 
Medida 

preventiva a 
considerar 

   

   

   

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
                                         Recibí: 

                                  La Empresa Concurrente 
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Formato PCAE05 

Revisión 00 – Abril 2008 
 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA PETICIONARIA (EMPRESARIO PRINCIPAL) 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

DIRECCIÓN: 

ACTIVIDAD: 

PERSONA Y TELÉFONO DE CONTACTO: 
 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA CONTRATADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

DIRECCIÓN: 

ACTIVIDAD: 

TITULAR: 

PERSONA Y TELÉFONO DE CONTACTO: 
 

TRABAJOS, OBRAS O SERVICIOS CONTRATADOS 

 Breve descripción: 

 
Fecha prevista inicio actividad :  Fecha prevista fin actividad :  

Según el R.D. 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los términos en que éste se expresa 
y en relación con los trabajos que sus empresas realizarán en nuestro centro de trabajo, ambas empresas declaran 
haber cumplimentado respectivamente toda la información, formación, evaluación y planificación y documentación 
referente a prevención de riesgos laborales, declara  y manifiesta  haber recabado la siguiente documentación:   

  (Marcar lo que proceda)  
 

 Plan de Seguridad y Salud, en su caso   TC1 y TC2 

 
Certificados de aptitud del  personal para los trabajos a 

realizar 
 

Certificados de conformidad de la maquinaria a 

utilizar / ITV de los vehículos 

 
Registros de la formación específica en materia de 

prevención de riesgos 
 Existen medios de coordinación acordados   

 
Registros de información de los riesgos laborales de la 

actividad al personal y a los delegados de prevención 
 Pólizas de seguros de los vehículos y maquinaria 

 Otros : 

Asimismo, declaro que : La AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL, titular del centro de trabajo en el que se 
desarrollarán los trabajos contratados, nos ha informado sobre los riesgos generales del centro ; además, hemos 
recibido adecuada información sobre las medidas de emergencia a aplicar en caso de necesidad. Asimismo, hemos 
recibido información precisa de los riesgos que pueden conllevar los equipos facilitados, en su caso, por la Autoridad 
Portuaria, y de las medidas preventivas a adoptar. Toda esta información ha sido suficientemente trasladada a todo 
nuestro personal que desarrollará los trabajos, así como al personal contratado y subcontratado  

 Nota :  Se adjunta información sobre riesgos específicos generados por esta actividad ( formato PCAE02-1) 

 

 

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Fecha :  
Firma y sello:  
(Empresario principal) 
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Formato PCAE06 

Revisión 00 – Abril 2008 
 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL COMPRUEBA LA 
EXISTENCIA DE MEDIOS DE COORDINACIÓN EN SU CENTRO DE 

TRABAJO 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está 
realizando en nuestro centro de trabajo, les pedimos que nos informen de los medios de 
coordinación que han acordado con el resto de empresas concurrentes.  

 

MEDIO DE COORDINACIÓN 
Marque con X 

el medio 
elegido 

El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas 
concurrentes 

 

La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes  

Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas 
concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités 
con los delegados de prevención 

 

La impartición de instrucciones  

El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos 
existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 
empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación 

 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas 
concurrentes 

 

La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas 

 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
    Recibí:    Empresa Concurrente 



 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 
Revisión:  01 

 

Fecha :10/09/2011 

 
Página  26 / 98 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 

26 

 

 

 

Revisión 00 – Abril 2008 

Formato  PCAE07 

 

 EMPRESA PRINCIPAL : 

 EMPRESA CONTRATADA :     

PERSONAL DNI VEHÍCULO MATRÍCULA 

        

        

        

        

        

    

        

    

        

        

       

    

    

    

    

    

 

 

 

LISTADO DE PERSONAL Y  VEHÍCULOS 

Fecha :  
Firma y sello:  
(Empresario principal) 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

 

 

 

DESIGNACIÓN DE TRABAJADOR COMO RECURSO PREVENTIVO EN 
ACTIVIDADES PELIGROSAS Y/O DE CONCURRENCIA 

 
 
 

Muy Sres. nuestros: 
 

En cumplimiento del  artículo 32 bis de la Ley 54 / 2003 que modifica la Ley 31/1995 de 

prevención de riesgos laborales y del RD 604/2006. 

 
 

La empresa ............................................................... ha optado por designar a los siguientes 

trabajadores/as para el desempeño de las actividades preventivas, como recursos preventivos en 

actividades peligrosas y/o de concurrencia para los trabajos a realizar situados en 

…………............................……………………………………………………, cuyo contratista es 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 

 
 
D./Dª. ........................................................................... DNI: ...................... CARGO en la Empresa: 
.................................................................................................................................. 

 
D./Dª. ........................................................................... DNI: ...................... CARGO en la Empresa: 
.................................................................................................................................. 

 
D./Dª. ........................................................................... DNI: ...................... CARGO en la Empresa: 
.................................................................................................................................. 
 
 

En .............................., a ....... de ............................... de ........ 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Fdo.: ................................ 
El empresario o su Representante 

Formato PCAE08 

Revisión 00 – Abril 2008 
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ANEXO II 

 

Formatos a utilizar para facilitar información a las empresas 

 
- PCAE09.- Formato a utilizar cuando la APM informa al resto de Áreas, Departamentos y Divisiones 

de la existencia de empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

- PCAE10.- Formato a utilizar cuando la APM da instrucciones a sus trabajadores después de analizar 
la información recibida. 

- PCAE11.- Formato a utilizar cuando la APM envía instrucciones a las empresas concurrentes 
después de analizar la información recibida. 

- PCAE12.- Formato a utilizar cuando la APM informa de los medios de coordinación establecidos a 
las empresas concurrentes. 

- PCAE13.- Formato a utilizar cuando la APM informa de accidentes ocurridos en su centro de trabajo. 

- PCAE14.- Formato a utilizar cuando la APM informa a las Áreas, Departamentos y/o Divisiones 
responsables de los trabajos, obras y/o prestación de servicios de la conveniencia o 
no de iniciar los trabajos. 

- PCAE15.-  Formato a utilizar cuando la APM informa de los riesgos en su centro de trabajo y de las 
medidas preventivas a adoptar por las empresas concurrentes cuando la actividad se va 
a desarrollar en: Talleres y Servicios Generales. 

- PCAE16.- Iden en: Edificio de Oficinas de la Autoridad Portuaria. 

- PCAE17.-  Iden en: Dependencias de la Policía Portuaria. 

- PCAE18.-  Iden en: Muelle Dique. 

- PCAE19.-  Iden en: Muelle de Graneles. 

- PCAE20.-  Iden en: Muelle de Poniente. 

- PCAE21.- Iden en: Muelle de Costa. 

- PCAE22.- Iden en: Muelle de Levante. 

- PCAE23.- Iden en: Muelle de las Azucenas. 

- PCAE24.- Iden en: Contradique de Levante. 

- PCAE25.- Iden en: Zonas de Servicio Comunes del Puerto. 

- PCAE26.- Iden en: Faros, Balizas y Boyas 
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-  

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

 

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA AL RESTO  DE 
ÁREAS/DIVISIONES/ DEPARTAMENTOS/DELEGADOS DE PREVENCIÓN 

IMPLICADOS DE LA EXISTENCIA DE EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación:  

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: Motril 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa, les informamos que la/s empresa/s concurrente/s que se 
recogen en este documento realizarán diferentes trabajos en nuestro/s centros, los cuales 
también se relacionan. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

Trabajo a desarrollar: 

…………………………………………………………………………………………….. .... ..... ..... .....  

 

Fecha inicio prevista: Fecha fin prevista: 

 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
           
                                                                      Recibí: 

                                    Departamento/Delegado de Prevención 

Formato PCAE09 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

 

Formato PCAE10 

Revisión 00 – Abril 2008 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL DA INSTRUCCIONES A SUS 
TRABAJADORES DESPUÉS DE ANALIZAR TODA LA INFORMACIÓN 

RELATIVA A PREVENCIÓN 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que la empresa contratada 
por nosotros realizará en nuestro centro de trabajo, les enviamos las instrucciones que se 
deberán seguir en base a la información que todas las empresas concurrentes en el centro 
nos han enviado. Dicha información es relativa a los riesgos, medidas preventivas y medidas 
de emergencia a considerar. 

 

Riesgos generales a tener en cuenta 

 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  

 

Riesgos particulares en determinados puestos de trabajo 

 

Puesto de trabajo (nº) 

 

Riesgo Medida preventiva 
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Puesto de trabajo (nº) 

 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  

 

 

Así mismo les recordamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales de nuestra empresa en el centro de trabajo es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 

 

 

Toda la información anterior puede ser modificada en función del desarrollo de los trabajos y 
podrá ser modificada por los medios de coordinación elegidos. 

 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 

    Departamento/Representante de los trabajadores 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL ENVÍA INSTRUCCIONES A 
LAS EMPRESAS CONCURRENTES DESPUÉS DE ANALIZAR TODA LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A PREVENCIÓN 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo, les enviamos las instrucciones que se deberán seguir en base a la 
información que el resto de empresas concurrentes en el centro nos han enviado. Dicha 
información es relativa a los riesgos, medidas preventivas y medidas de emergencia a 
considerar en los puestos de trabajo que ustedes emplearán en el desarrollo de los trabajos 
a realizar. Además, en los puestos de trabajo se deberán considerar las medidas preventivas 
recogidas en la evaluación que ustedes nos enviaron. 

Riesgos generales: 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  

  
 

Puesto de trabajo (nº): 

Número inicial de trabajadores desplazados: 

Descripción de las tareas 

Riesgo Evaluación Medida preventiva 

   

   

   

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Formato PCAE11 

Revisión 00 – Abril 2008 
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Puesto de trabajo (nº): 

Número inicial de trabajadores desplazados: 

Descripción de las tareas 

Riesgo Evaluación Medida preventiva 

   

   

   

 

Puesto de trabajo (nº): 

Número inicial de trabajadores desplazados: 

Descripción de las tareas 

Riesgo Evaluación Medida preventiva 

   

   

   

 

Toda la información anterior puede ser modificada en función del desarrollo de los trabajos y podrá ser 
modificada por los medios de coordinación elegidos. 

 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
           Recibí: 

          
La Empresa Concurrente 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS MEDIOS 
DE COORDINACIÓN ESTABLECIDOS 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los términos en 
que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está realizando en nuestro centro 
de trabajo, les informamos de los medios de coordinación que se han acordado adoptar. 

MEDIO DE COORDINACIÓN 
Marque con X el 
medio elegido 

El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas 
concurrentes 

 

La celebración de reuniones periódicas entre las empresas 
concurrentes 

 

Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las 
empresas concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que 
carezcan de dichos comités con los delegados de prevención 

 

La impartición de instrucciones  

El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de 
los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 
trabajadores de las empresas concurrentes o de procedimientos o 
protocolos de actuación 

 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las 
empresas concurrentes 

 

La designación de una o más personas encargadas de la coordinación 
de las actividades preventivas 

 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí:    Empresa Concurrente 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE ACCIDENTES 
PRODUCIDOS EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: …………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realiza en 
nuestro centro de trabajo, les informamos de los accidentes producidos en dicho centro 
dentro de las actividades pactadas por nuestras empresas. 

Empresa del 
trabajador 

Puesto de trabajo 
Fecha del 
accidente 

   

   

   

 

Tarea realizada Factor de riesgo 
Medida 

preventiva a 
considerar 

   

   

   

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
    Recibí: 

                                                         La Empresa Concurrente 

Formato PCAE13 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

 

 

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA A LAS ÁREAS, 
DIVISIONES, DEPARTAMENTOS RESPONSABLES DE LOS TRABAJOS, 
OBRAS Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA CONVENIENCIA O NO 

DE INICIAR LOS TRABAJOS. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación:  

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: Motril 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 
 A la vista de la documentación, relativa a la coordinación de actividades empresariales, presentada 
por la empresa arriba señalada, la División de Seguridad, Calidad y Medio Ambiente considera: 

□ Que los trabajos a realizar pueden iniciarse. 

 

□ Que los trabajos a realizar no pueden iniciarse por los siguientes motivos. 

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________ 
 
 
En Motril a        de                                    de 200 
 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE SEGURIDAD,  RECIBÍ: ÁREA, DEPARTAMENTO,  
CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE:   DIVISIÓN RESPONSABLE DEL TRABAJO: 
       FECHA: 
 
 
 
 
 
Fdo.:        Fdo.:      . 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A 

ADOPTAR POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación:  Talleres y Servicios Generales 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del 
centro de trabajo 

 

Nave principal que en su interior se ubican talleres de 
mecánica y calderería, electricidad, oficinas, zona de 
servicios varios e higiénicos, zona exterior de 
almacenamiento, aparcamiento de maquinaria y vehículos. 

Características 

 

Se lleva a cabo todo tipo de reparaciones y actividades de 
conservación, desde la carpintería metálica, operaciones de 
soldadura y calderería, pintura, electricidad, fontanería, 
mecánica, albañilería, etc 

Maquinaria 
existente 

 

Vehículos de empresa, carretillas multiusos, torno, 
tronzadora, cepilladora, taladro de pie, grupo compresor, 
sierra alternativa y todo tipo de herramientas para realizar 
los trabajos antes mencionados. 

Sustancias 
peligrosas 
existentes 

Pinturas, barnices, disolventes, aceites y grasas. Tambien 
se almacena temporalmente residuos peligrosos: baterías 
usadas, envases contaminados, trapos absorbentes, pilas, 
etc. 

 

Formato PCAE15 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE15 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : TALLERES Y SERVICIOS GENERALES 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO 
TIPOS DE RIESGO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 ZONAS DE PASO Y TRÁNSITO   X     X                      

2 ALMACENAMIENTOS   X                          

3 EQUIPOS AUTOMOTORES Y CARGAS SUSPENDIDAS     X      X X           X      

4 PROXIMIDAD A MAQUINARIA Y OPERACIONES        X  X X                  

5 PRESENCIA DE LÍNEAS Y CUADROS ELÉCTRICOS                             

6 MATERIAL INFLAMABLE Y BOTELLONES DE GASES                    X X        

7 EVACUACIÓN                     X        

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE15 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: TALLERES Y SERVICIOS GENERALES 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 ZONAS DE PASO Y TRÁNSITO 
No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 

2 ALMACENAMIENTOS 
Extreme la precaución en zonas de cargas y almacenamientos. Mantener distancia de seguridad a cargas 
deficientemente apiladas. Utilizar casco protector de la cabeza. 

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES Y CARGAS 
SUSPENDIDAS 

Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores y bajo cargas suspendidas. Está 
prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona de manipulación, carga y/o descarga de mercancías. Si 
hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la máxima precaución, usando, casco protector e 
indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 

No acercarse o trabajar cerca de las máquinas en funcionamiento. 

Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 

4 
PROXIMIDAD A MAQUINARIA Y 
OPERACIONES 

No se acerque a maquinaria con partes móviles sin proteger. La ropa de trabajo estará ajustada al cuerpo y a las 
extremidades. No llevar anillos, medallas, etc. 

Mantener una distancia prudencial cuando se esté realizando operaciones de limpieza, corte, soldadura...Si tiene 
que permanecer en estas zonas mientras los operarios están trabajando y el puesto no está apantallado, guarde 
una distancia de seguridad y use protección facial y ocular. 

5 
PRESENCIA DE LÍNEAS Y CUADROS 
ELÉCTRICOS 

Evitar en la medida de lo posible acercarse a líneas y cuadros eléctricos. 

6 MATERIAL INFLAMABLE  Respetar la prohibición de fumar, fuegos o chispas.  

7 EVACUACIÓN Evacue las instalaciones con rapidez, pero no corra. Siga las instrucciones de los responsables de la evacuación. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

 
 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
        Recibí: 
 

                                             La Empresa Concurrente 

 

 

 

 

 

 

Formato PCAE15 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A 

ADOPTAR POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación:  EDIFICIO DE OFICINAS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Edificio de Oficinas de la Autoridad Portuaria 

Características 

 

Edificio destinado a la Gestión y Administración 
Portuaria 

Maquinaria existente 

 

Ordenadores y Sistemas de Alimentación 
Ininterrumpida, Ascensor. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Toner de Impresión. 

 

Formato PCAE16 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS 
Formato PCAE16 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : EDIFICIO DE OFICINAS DE LA AUTORIDAD 
PORTUARIA 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO 
TIPOS DE RIESGO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CAIDA POR ESCALERAS X                            

2 SUPERFICIES RESBALADIZAS  X                           

3 PRESENCIA DE LÍNEAS Y CUADROS ELÉTRICOS                X              

4 EVACUACIÓN                     X         

                              

                              

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES 
Formato PCAE16 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: EDIFICIO DE OFICINAS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CAIDA POR ESCALERAS Subir o bajar sujeto a las barandillas. Si es posible llevar zapatos antideslizantes. 

2 SUPERFICIES RESBALADIZAS Evitar caminar sobre superficies mojadas. Utilizar calzado con suela antideslizante. 

3 
PRESENCIA DE LÍNEAS Y CUADROS 
ELÉTRICOS 

Evitar en la medida de lo posible acercarse a líneas y cuadros eléctricos. 

4 EVACUACIÓN 
Evacue el edificio con rapidez, pero no corra. Siga las instrucciones de los 
responsables de la evacuación. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

 
 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
        Recibí: 
 

                                             La Empresa Concurrente 

Formato PCAE16 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

  

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A 

ADOPTAR POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación:  DEPENDENCIAS DE LA POLICÍA PORTUARIA 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Edificio con Centro de Control, Oficina y Vestuarios 
de la Policía Portuaria. 

Características 

 

Lugar de presencia de Policía Portuaria en el 
Centro de Control, oficina del Jefe del Servicio, y 
Vestuarios de la Policía Portuaria. 

Maquinaria existente 

 

Ordenadores, Sistema de Alimentación 
Ininterrumpido. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

 

Formato PCAE17 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE17 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : DEPENDENCIAS DE POLICÍA PORTUARIA 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO 
TIPOS DE RIESGO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 SUPERFICIES RESBALADIZAS  X                           

2 PRESENCIA DE LÍNEAS Y CUADROS ELÉTRICOS                X              

3 EVACUACIÓN                     X        

                              

                              

                              

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE17 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: DEPENDENCIAS DE LA POLICÍA PORTUARIA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 SUPERFICIES RESBALADIZAS Evitar caminar sobre superficies mojadas. Utilizar calzado con suela antideslizante. 

2 
PRESENCIA DE LÍNEAS Y CUADROS 
ELÉTRICOS 

Evitar en la medida de lo posible acercarse a líneas y cuadros eléctricos. 

3 EVACUACIÓN 
Evacue el edificio con rapidez, pero no corra. Siga las instrucciones de los 
responsables de la evacuación. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

 
 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
        Recibí: 
 

                                             La Empresa Concurrente 

Formato PCAE17 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

  

 
 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS 
DE SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A 

ADOPTAR A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: MUELLE DIQUE 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N…CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Muelle Dique y Zona Portuaria Aneja: 
Situado al Sur de la Dársena Antigua, en el 
extremo Este del Dique de abrigo. 

Características 

 

Operaciones portuarias de carga y descarga, 
almacenaje y trasiego de mercancía general, 
graneles sólidos y líquidos y pasajeros 

Maquinaria existente 

 

Carretillas, palas cargadoras, intenso tráfico de 
camiones. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Operaciones de carga y descarga de nitratos 
potásico y amónico, excepcionalmente. 

Formato PCAE18 

Revisión 00 – Abril 20087 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE18 

Revisión 00 – Abril 20087 

AREA : MUELLE DIQUE Y ZONA DE SERVICIO 
ANEJA 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO TIPOS DE RIESGO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                            

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

 X     X                      

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ 
DESCARGA DE BUQUES 

  X  X      X X           X      

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS, GRÚAS,           X                  
5 PRESENCIA LINEAS ELEC. Y CENT. TRANSF.                X             
6 OPERACIONES  MERCANCÍAS PELIGROSAS                                 X     X X               
7 EVACUACIÓN                     X        

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES 

Formato PCAE18 

Revisión 00 – Abril 20087 

AREA: MUELLE DIQUE Y ZONA DE SERVICIO ANEJA 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   
REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE 
PASO Y TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner atención 
por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado de seguridad 
(resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 
Limpiar lo antes posible los restos de carga/descarga. 

3 
 EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ 
DESCARGA DE BUQUES 

Extreme la precaución. Mantener distancia de seguridad a cargas deficientemente apiladas.  
Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores (grúas, vehículos de manipulación y elevación de 
cargas…) y bajo cargas suspendidas. Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona de manipulación, 
carga y/o descarga de mercancías. Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la máxima precaución, 
usando, casco protector e indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 
Evite permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. 
No acercarse o trabajar cerca de las máquinas en funcionamiento. 
Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 
Respetar las zonas de paso de vehículos y de personas. 

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS Mantener distancia de seguridad a pasarelas. 

5 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y 
CENTROS TRANSFORMACION 

Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros eléctricos. 

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en los "trípticos 
informativos sobre emergencias". En la terminal del contradique del Levante, se prohibirá fumar y trabajos en caliente sin el 
correspondiente permiso de trabajo, en la zona de seguridad. 

7 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos verdes. Diríjase a los 
puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico de vehículos, hasta que se haya anotado 
su nombre a la salida. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

 
 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
        Recibí: 
 

                                             La Empresa Concurrente 

Formato PCAE18 

Revisión 00 – Abril 2008 



 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 
Revisión:  01 

 

Fecha :10/09/2001 

 
Página  53 / 98 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 

53 

 

 

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

  

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A 

ADOPTAR POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: MUELLE DE GRANELES Y ZONA DE SERVICIO ANEJA. 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N  CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

Muelle de Graneles y Zona Portuaria 
Aneja: Situado al Sur de la Dársena 
Antigua. 

Características Operaciones portuarias de carga y descarga, 
almacenaje y trasiego de mercancía general, 
graneles sólidos y líquidos y pasajeros 

Maquinaria existente Grúas de pórtico y automotoras, carretillas, palas 
cargadoras, intenso tráfico de camiones. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Operaciones de carga y descarga de nitratos 
potásico y amónico, ácido fosfórico, betún asfáltico, 
fundamentalmente. 

Formato PCAE19 

Revisión 00 – Abril 2008 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE19 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : MUELLE DE GRANELES Y ZONA DE SERVICIO 

ANEJA 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO 
TIPOS DE RIESGO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                               

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

 X     X                         

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ 
DESCARGA DE BUQUES 

  X  X      X X           X         

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS, GRÚAS…           X                     
5 PRESENCIA LINEAS ELEC Y CENT. TRANSFO                X                

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

                                X     X X               

7 EVACUACIÓN                     X           

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE19 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: MUELLE DE GRANELES Y ZONA DE SERVICIO ANEJA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 
Limpiar lo antes posible los restos de carga/descarga. 

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

Extreme la precaución. Mantener distancia de seguridad a cargas deficientemente apiladas.  
Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores (grúas, vehículos de manipulación y 
elevación de cargas…) y bajo cargas suspendidas. Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona 
de manipulación, carga y/o descarga de mercancías. Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la 
máxima precaución, usando, casco protector e indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 
Evite permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. 
No acercarse o trabajar cerca de las máquinas en funcionamiento. 
Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 
Respetar las zonas de paso de vehículos y de personas. 

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS Mantener distancia de seguridad a pasarelas. 

5 PRESENCIA LINEAS ELECT Y CENT TRANSFO Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros eléctricos. 

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en los 
"trípticos informativos sobre emergencias". En la terminal del contradique del Levante, se prohibirá fumar y trabajos 
en caliente sin el correspondiente permiso de trabajo, en la zona de seguridad. 

7 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos verdes. 
Diríjase a los puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico de vehículos, hasta 
que se haya anotado su nombre a la salida. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

 
 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
        Recibí: 
 

                                             La Empresa Concurrente 

Formato PCAE19 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

 
 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS 
DE SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A 

ADOPTAR A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: MUELLE DE PONIENTE Y ZONAS DE SERVICIO ANEJAS 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N…CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Muelle Poniente y Zona Portuaria Aneja: 
Situado al Este de la Dársena Antigua.  

Características 

 

Operaciones portuarias de carga y descarga, 
almacenaje y trasiego de mercancía general, 
graneles sólidos y líquidos. 

Maquinaria existente 

 

Carretillas, palas cargadoras, intenso tráfico de 
camiones. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Operaciones de descarga de betún asfáltico, 
fundamentalmente. 

Formato PCAE20 

Revisión 00 – Abril 2008 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE20 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : MUELLE DE PONIENTE Y ZONAS DE 
SERVICIO ANEJAS 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO TIPOS DE RIESGO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                               

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

 X     X                         

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

  X  X      X X           X         

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS, GRÚAS,…           X                     

5 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y CENTROS 
TRANSFORMACION 

               X                

6 OPERACIONES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS                                 X     X X               

7 EVACUACIÓN                     X           

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE20 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: MUELLE DE PONIENTE Y ZONAS DE SERVICIO ANEJAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 
Limpiar lo antes posible los restos de carga/descarga. 

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

Extreme la precaución. Mantener distancia de seguridad a cargas deficientemente apiladas.  
Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores (grúas, vehículos de manipulación y 
elevación de cargas…) y bajo cargas suspendidas. Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona 
de manipulación, carga y/o descarga de mercancías. Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la 
máxima precaución, usando, casco protector e indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 
Evite permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. 
No acercarse o trabajar cerca de las máquinas en funcionamiento. 
Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 
Respetar las zonas de paso de vehículos y de personas. 

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS Mantener distancia de seguridad a pasarelas. 

5 PRESENCIA LINEAS ELEC Y CENTR TRANSFO Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros eléctricos. 

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en los 
"trípticos informativos sobre emergencias". En la terminal del contradique del Levante, se prohibirá fumar y trabajos 
en caliente sin el correspondiente permiso de trabajo, en la zona de seguridad. 

7 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos verdes. 
Diríjase a los puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico de vehículos, hasta 
que se haya anotado su nombre a la salida. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

 
 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
        Recibí: 
 

                                             La Empresa Concurrente 

Formato PCAE20 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

Formato PCAE21 

Revisión 00 – Abril 2008 
 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE SU 
CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR POR 

LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: MUELLE DE COSTA Y ZONA DE SERVICIO ANEJA 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   C.P. Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Muelle de Costa y Zona Portuaria Aneja: 
Situado al Norte de la Dársena Antigua. 

Características 

 

Operaciones portuarias de carga y descarga, 
almacenaje y trasiego de mercancía general, 
graneles sólidos y líquidos y pasajeros 

Maquinaria existente 

 

Grúas de pórtico y automotoras, carretillas, palas 
cargadoras, intenso tráfico de camiones. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Operaciones de carga y descarga de nitratos 
potásico y amónico,  fundamentalmente. 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE21 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : MUELLE DE COSTA Y ZONAS DE SERVICIO 
ANEJAS 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO TIPOS DE RIESGO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                               

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

 X     X                         

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

  X  X      X X           X         

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS, GRÚAS, ETC           X                     

5 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y CENTROS 
TRANSFORMACION 

               X                

6 OPERACIONES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS                                 X     X X               

7 EVACUACIÓN                     X           

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE21 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: MUELLE DE COSTA Y ZONAS DE SERVICIO ANEJAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 
Limpiar lo antes posible los restos de carga/descarga. 

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

Extreme la precaución. Mantener distancia de seguridad a cargas deficientemente apiladas.  
Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores (grúas, vehículos de manipulación y 
elevación de cargas…) y bajo cargas suspendidas. Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona 
de manipulación, carga y/o descarga de mercancías. Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la 
máxima precaución, usando, casco protector e indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 
Evite permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. 
No acercarse o trabajar cerca de las máquinas en funcionamiento. 
Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 
Respetar las zonas de paso de vehículos y de personas. 

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS Mantener distancia de seguridad a pasarelas. 

5 PRESENCIA LINEAS ELECT. Y CENT TRANSF Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros eléctricos. 

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en los 
"trípticos informativos sobre emergencias". En la terminal del contradique del Levante, se prohibirá fumar y trabajos 
en caliente sin el correspondiente permiso de trabajo, en la zona de seguridad. 

7 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos verdes. 
Diríjase a los puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico de vehículos, hasta 
que se haya anotado su nombre a la salida. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 
 

La Empresa Concurrente 

Formato PCAE21 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: MUELLE DE LEVANTE Y ZONAS DE SERVICIO ANEJAS 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Muelle de Costa y Zona Portuaria Aneja: 
Situado al Norte de la Dársena Antigua. 

Características 

 

Operaciones portuarias de carga y descarga, 
almacenaje y trasiego de mercancía general, 
graneles sólidos y líquidos y pasajeros 

Maquinaria existente 

 

Grúas de pórtico y automotoras, carretillas, palas 
cargadoras, intenso tráfico de camiones. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Operaciones de carga y descarga de nitratos 
potásico y amónico,  fundamentalmente. 

Formato PCAE22 

Revisión 00 – Abril 2008 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE22 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : MUELLE DE LEVANTE Y ZONAS DE SERVICIO 

ANEJAS 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO TIPOS DE RIESGO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                               

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

 X     X                         

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

  X  X      X X           X         

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS, GRÚAS, ETC           X                     

5 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y CENTROS 
TRANSFORMACION 

               X                

6 OPERACIONES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS                                 X     X X               

7 EVACUACIÓN                     X           

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE22 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: MUELLE DE LEVANTE Y ZONAS DE SERVICIO ANEJAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

Extreme la precaución. Mantener distancia de seguridad a cargas deficientemente apiladas.  
Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores (grúas, vehículos de manipulación y 
elevación de cargas…) y bajo cargas suspendidas. Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona 
de manipulación, carga y/o descarga de mercancías. Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la 
máxima precaución, usando, casco protector e indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 
Evite permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. 
No acercarse o trabajar cerca de las máquinas en funcionamiento. 
Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 
Respetar las zonas de paso de vehículos y de personas. 
Limpiar lo antes posible los restos de carga/descarga. 

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS Mantener distancia de seguridad a pasarelas. 

5 PRESENCIA LINEAS ELEC Y CENT TRANSFOR Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros eléctricos. 

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en los 
"trípticos informativos sobre emergencias". En la terminal del contradique del Levante, se prohibirá fumar y trabajos 
en caliente sin el correspondiente permiso de trabajo, en la zona de seguridad. 

7 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos verdes. 
Diríjase a los puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico de vehículos, hasta 
que se haya anotado su nombre a la salida. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 
 

La Empresa Concurrente 

Formato PCAE22 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

Formato PCAE23 

Revisión 00 – Abril 2008 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: MUELLE DE AZUCENAS Y ZONAS DE SERVICIO ANEJAS 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Muelle de Azucenas y Zona Portuaria 
Aneja: Situado al Norte de la Dársena 
Nueva 

Características 

 

Operaciones portuarias de carga y descarga, 
almacenaje y trasiego de mercancía general, 
graneles sólidos y líquidos. 

Maquinaria existente 

 

Grúas automotoras, carretillas, palas cargadoras, 
intenso tráfico de camiones. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Operaciones de carga y descarga de nitratos 
potásico y amónico,  fundamentalmente. 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE23 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : MUELLE DE LAS AZUCENAS Y ZONAS DE 
SERVICIO ANEJAS 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO TIPOS DE RIESGO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                               

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

 X     X                         

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

  X  X      X X           X         

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS, GRÚAS, ETC           X                     

5 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y CENTROS 
TRANSFORMACION 

               X                

6 OPERACIONES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS                                 X     X X               

7 EVACUACIÓN                     X           

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE23 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: MUELLE DE LAS AZUCENAS Y ZONAS DE SERVICIO 
ANEJAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 
Limpiar lo antes posible los restos de carga/descarga. 

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

Extreme la precaución. Mantener distancia de seguridad a cargas deficientemente apiladas.  
Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores (grúas, vehículos de manipulación y 
elevación de cargas…) y bajo cargas suspendidas. Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona 
de manipulación, carga y/o descarga de mercancías. Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la 
máxima precaución, usando, casco protector e indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 
Evite permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. 
No acercarse o trabajar cerca de las máquinas en funcionamiento. 
Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 
Respetar las zonas de paso de vehículos y de personas. 

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS Mantener distancia de seguridad a pasarelas. 

5 PRESENCIA LINEAS ELECT Y CENT TRANSFOR Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros eléctric. 

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en los 
"trípticos informativos sobre emergencias". En la terminal del contradique del Levante, se prohibirá fumar y trabajos 
en caliente sin el correspondiente permiso de trabajo, en la zona de seguridad. 

7 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos verdes. 
Diríjase a los puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico de vehículos, hasta 
que se haya anotado su nombre a la salida. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 
 

La Empresa Concurrente 

Formato PCAE23 

Revisión 00 – Abril 2008 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: CONTRADIQUE DE LEVANTE Y ZONAS DE SERVICIO ANEJAS 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Contradique de Levante y Zona Portuaria 
Aneja: Situado al Este de la Dársena 
Nueva. 

Características 

 

Terminal de descarga de hidrocarburos por tubería 
hasta planta. 

Maquinaria existente 

 

Rack de tuberías de descarga de hidrocarburos 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Gasoil y gasolina. 

Formato PCAE24 

Revisión 00 – Abril 2008 

FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE24 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : CONTRADIQUE DE LEVANTE  Y ZONAS DE 
SERVICIO ANEJAS 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO 
TIPOS DE RIESGO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                               

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE 
PASO Y TRÁNSITO 

 X     X                         

3 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y 
CENTROS TRANSFORMACION 

               X                

4 
OPERACIONES DE DESCARGA DE 
HIDROCARBUROS 

                                X     X X               

5 EVACUACIÓN                     X           

                              

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE24 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: CONTRADIQUE DE LEVANTE  Y ZONAS DE SERVICIO 
ANEJAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de 
líquidos. Poner atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a 
pasar. Utilización del calzado de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 

3 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y CENTROS 
TRANSFORMACION 

Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros 
eléctricos. 

4 
OPERACIONES DE DESCARGA DE 
HIDROCARBUROS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones 
contenidas en los "trípticos informativos sobre emergencias".  
Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona de descarga de hidrocarburos. Si por 
motivos laborales hubiera que hacerlo, se hará con la máxima precaución, debiendo usar los peatones 
indumentaria adecuada de alta visibilidad (chalecos reflactantes, etc...). Se prohibe fumar y trabajos en 
caliente sin el correspondiente permiso de trabajo en toda la zona de seguridad. 

5 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos 
verdes. Diríjase a los puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico 
de vehículos, hasta que se haya anotado su nombre a la salida. 
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Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 
 

La Empresa Concurrente 

Formato PCAE24 

Revisión 00 – Abril 2008 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

 

 

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: ZONAS DE SERVICIO COMUNES DEL PUERTO 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Todo el recinto portuario, excluyendo las 
concesiones, autorizaciones y ocupaciones 
de superficie por cualquier operación 
realizada por terceros. 

Características 

 

Viales con circulación de todo tipo de vehículos y 
maquinaria pesada, zonas de almacenamiento, 
parcelas desocupadas, jardines, etc. 

Maquinaria existente 

 

Vehículos y maquinaria pesada, carretillas, grúas 
automotoras, etc. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Las transportadas por camiones: gasoil, gasolina, 
nitrato amónico y potásico, ácido fosfórico, alcohol, 
etc. 

Formato PCAE25 

Revisión 00 – Abril 2008 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE25 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : ZONAS DE SERVICIO COMUNES DEL PUERTO 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO TIPOS DE RIESGO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 CANTIL DEL MUELLE X                               

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

 X     X                         

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

  X  X      X X           X         

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS, GRÚAS, ETC           X                     

5 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y CENTROS 
TRANSFORMACION 

               X                

6 OPERACIONES CON MERCANCÍAS PELIGROSAS                                 X     X X               

7 EVACUACIÓN                     X           

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE25 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: ZONAS DE SERVICIO COMUNES DEL PUERTO 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 CANTIL DEL MUELLE (CAÍDAS AL MAR) Evitar en la medida de lo posible acercarse al cantil del muelle, para evitar caídas al mar. 

2 
TROPIEZOS CON CABLES, ZONAS DE PASO Y 
TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames de líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados. 
Evitar en la medida de lo posible acercarse a los norays donde están amarradas estachas de buques. 
Limpiar lo antes posible los restos de carga/descarga. 

3 
EQUIPOS AUTOMOTORES, ZONAS DE 
ALMACENAMIENTOS Y DE CARGA/ DESCARGA 
DE BUQUES 

Extreme la precaución. Mantener distancia de seguridad a cargas deficientemente apiladas.  
Se evitará la presencia de trabajadores a pie junto a equipos automotores (grúas, vehículos de manipulación y 
elevación de cargas…) y bajo cargas suspendidas. Está prohibida la circulación de vehículos y personas por la zona 
de manipulación, carga y/o descarga de mercancías. Si hubiera que hacerlo por motivos laborales, se hará con la 
máxima precaución, usando, casco protector e indumentaria adecuada para hacerse visible (chaleco reflectante). 
Evite permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. 
Mantenerse fuera del radio de acción de los vehículos. 
Respetar las zonas de paso de vehículos y de personas. 

4 DESPLAZAMIENTO DE PASARELAS Mantener distancia de seguridad a pasarelas. 

5 
PRESENCIA LINEAS ELECTRICAS Y CENTROS 
TRANSFORMACION 

Evitar en la medida de lo posible la cercania de los centros de transformación, lineas y cuadros eléctricos. 

6 
OPERACIONES CON MERCANCÍAS 
PELIGROSAS 

 Seguir en todo momento las indicaciones del Servicio de Vigilancia y Policía y las instrucciones contenidas en los 
"trípticos informativos sobre emergencias". Se prohibe fumar y trabajos en caliente sin el correspondiente permiso 
de trabajo en toda la zona de seguridad. 

7 EVACUACIÓN 
En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos verdes. 
Diríjase a los puntos de concentración del recinto portuario y espere allí sin entorpecer el tráfico de vehículos, hasta 
que se haya anotado su nombre a la salida. 
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Formato PCAE25 

Revisión 00 – Abril 2008 

 

Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 
 

La Empresa Concurrente 
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FICHA DE CONTROL DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

 

 

 

 

 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL INFORMA DE LOS RIESGOS DE 
SU CENTRO DE TRABAJO Y DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

POR  LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: FAROS, BALIZAS Y BOYAS 

Dirección: RECINTO PORTUARIO, S/N   CP/Ciudad: 18613 - MOTRIL 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos en que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de 
emergencia propias de dicho centro. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

Faro de Sacratif, Herradura y Castel de 
Ferro; Balizamiento del Puerto; y Botas del 
Peñón de Jolucar. 

Características 

 

Conservación y reparación de faros, balizas y boyas. 

Maquinaria existente 

 

Vehículo del Técnico y Grupos electrógenos en 
Sacratif. 

Sustancias peligrosas 
existentes 

Gasoil, ácido de las baterías. 

Formato PCAE26 

Revisión 00 – Abril 2008 
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IDENTIFICACIÓN GENERAL DE RIESGOS Formato PCAE26 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA : FAROS, BALIZAS Y BOYAS 

DATOS IDENTIFICACIÓN 
FECHA :   

REALIZADO POR :  

SITUACIONES DE RIESGO 
TIPOS DE RIESGO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

1 TRABAJOS EN ALTURA X                            

2 ZONAS DE PASO Y TRÁNSITO  X     X                      

3 MANIPULACIÓN DE CARGAS     X                        

4 
PROXIMIDAD A MAQUINARIA Y 
OPERACIONES 

       X  X X                  

5 
PRESENCIA DE BATERÍAS, CENTRO 
DE TRANSFORMACIÓN, LÍNEAS Y 
CUADROS ELÉCTRICOS 

               X             

6 EVACUACIÓN                     X        

TIPO DE RIESGO 
1 Caídas de personas a distinto nivel 11 Atrapamientos por o entre objetos 21 Incendios 

2 Caídas de personas en el mismo nivel 12 Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos 22 Accidentes causados por seres vivos 

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 13 Sobreesfuerzos 23 Atropellos, choques o golpes con vehículos 

4 Caídas de objetos en manipulación 14 Estrés térmico 24 Accidentes de tráfico 

5 Caídas de objetos desprendidos 15 Contactos térmicos 25 Exposición a agentes químicos 

6 Pisadas sobre objetos 16 Contactos eléctricos 26 Exposición a agentes físicos 

7 Golpes contra objetos inmóviles 17 Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas 27 Exposición a agentes biológicos 

8 Golpes o contactos con elementos móviles máquinas 18 Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 28 Otros 

9 Golpes o cortes por objetos o herramientas 19 Exposición a radiaciones   
10 Proyección de fragmentos o partículas 20 Explosiones   
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MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES Formato PCAE26 

Revisión 00 – Abril 2008 

AREA: FAROS, BALIZAS Y BOYAS 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

FECHA:   

REALIZADO POR:   

SITUACIONES DE RIESGO MEDIDADS PREVENTIVAS GENERALES 

1 TRABAJOS EN ALTURA 
Respetar la señalización de utilizar protección obligatoria contra caídas. Requerirá la presencia de recurso 
preventivo. 

2 ZONAS DE PASO Y TRÁNSITO 

No cruzar saltando objetos, bordearlos. No caminar sobre superficies mojadas o con derrames líquidos. Poner 
atención por donde se camina, fijando la vista en el suelo o en la zona donde se va a pasar. Utilización del calzado 
de seguridad (resguardan los pies frente al impacto de objetos pesados). 
Emplear casco en lugares con riesgo de golpeo en la cabeza. 
Disponer, en la medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y suficiente 
cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección 
antichoques. 

3 MANIPULACIÓN DE CARGAS 
Evitar permanecer o trabajar por debajo de las personas que realicen los trabajos en un nivel superior. Usar casco 
homologado. 
No permanecer a pie junto a equipos automotores y bajo cargas suspendidas. 

4 PROXIMIDAD A MAQUINARIA Y OPERACIONES 

No se acerque a maquinaria con partes móviles sin proteger. La ropa de trabajo estará ajustada al cuerpo y a las 
extremidades. No llevar anillos, medallas, etc.  
Mantener una distancia prudencial cuando se esté realizando operaciones que entrañen riesgo de proyección de 
partículas, guarde una distancia de seguridad y use protección facial y ocular. 

5 
PRESENCIA DE BATERÍAS, CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN, LÍNEAS Y CUADROS 
ELÉCTRICOS 

Evitar en la medida de lo posible la cercanía a baterías, centro de transformación, lineas y cuadros eléctricos. 

6 EVACUACIÓN Evacúe las instalaciones con rapidez, pero no corra. Siga las instrucciones de los responsables de la evacuación. 
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Formato PCAE26 

Revisión 00 – Abril 2008 

 

Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente o 
incidente en los casos antes mencionados son las que se indican en los trípticos de 
emergencia,  que según proceda, se facilitarán junto con la evaluación de riesgos y las 

medidas preventivas a adoptar. Ver anexo III 

 

Así mismo les informamos que el Responsable de Seguridad en materia de Riesgos 
Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 
 

La Empresa Concurrente 
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ANEXO III 
 

Tríptico de actuación en caso de emergencia 
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PLAN DE EMERGENCIA INTERIOR 

ACTUACIÓN  ANTE UNA EMERGENCIA 

 

¿QUÉ DEBE HACER QUIEN DESCUBRE UNA EMERGENCIA? 

1. Avisar al centro de Control. 

 Teléfono 696445697 

2. Informar sobre: 

 Área/s implicada/s 

 Tipo de accidente (fuga, incendio, otros) 

 Sustancia implicada 

 Personas afectadas 

 Daños materiales 

 Acciones iniciadas 

3. Mantener la calma 

4. Actuar si es necesario con los medios disponibles 

5. No arriesgarse inútilmente 

 

INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD 

 

1. En el recinto del Puerto sólo pueden permanecer las personas autorizadas por la Autoridad Portuaria. 

2. En el recinto del Puerto se manipulan Mercancías Peligrosas, que representan riesgos de toxicidad, 

incendios o explosión. 

3. Existen áreas en las que está estrictamente prohibido fumar o manipular objetos que puedan generar 

chispas o llamas. 

4. Ante cualquier anomalía observada, diríjase al Policía del puerto o vigilante más cercano o comuníquese 

por teléfono con el Centro de Control de Emergencia del Puerto. 

5. En caso de aviso de evacuación, diríjase a la salida del muelle siguiendo la ruta señalada con rótulos 

verdes. 

 

COMO DEBE ACTUAR EL PERSONAL SIN  MISIÓN ASIGNADA EN LA EMERGENCIA 

 

 Las personas que no tengan asignadas funciones en el Plan de Emergencia Interior (visitantes, 

administrativos, contratistas, pasajeros, etc.) recibirán instrucciones de la Policía Portuaria, por megafonía 

o telefónicamente. Se les indicarán si no existe riesgo o si deben evacuar la zona. 

 Deben cumplir, con calma y con orden las instrucciones dadas a la mayor brevedad posible. 

 Si es preciso evacuar, irán a los puntos de concentración del recinto portuario y esperarán allí sin 

entorpecer el tráfico de vehículos, hasta que se haya anotado su nombre a la salida 

 

 DIRECCIÓN 
 PUNTO REUNIÓN 

 SALIDA 
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ANEXO 4 
 
Procedimiento de Coordinación de 

Actividades Empresariales en 
Obras de Construcción que no 

requieren proyecto 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1 Objetivo 
 
Este procedimiento es una aplicación del procedimiento de coordinación de 
actividades empresariales para el caso particular del sector de la construcción 
(construcción e instalaciones). 
 
Tiene como objetivo establecer la sistemática a seguir para  la coordinación y 
control de las actuaciones de las diferentes empresas y participantes en una obra 
de construcción; así como la elaboración y distribución de la documentación 
necesaria para este fin. 
 
1.2  Alcance 
 
Se aplicará en todas aquellas actividades incluidas en los Anexos I y II el Real 
Decreto 1627/1997, que NO requieran Proyecto Técnico para su tramitación, y 
en la que participe La Autoridad Portuaria de Motril como promotor.  
 
No afecta a industrias extractivas a cielo abierto, subterráneas o por sondeos. 
 
Para las actuaciones de prevención en las obras relativas a Equipos de Protección 
Individual, compra de equipos, materiales, etc. se aplicarán otros procedimientos 
del plan de prevención. 
 
1.3 Definiciones 
 
Obra de construcción.- lugar donde se desarrolla con carácter temporal cualquiera 
de las actividades recogidas en el Anexo I del Real Decreto 1627/1997. 
 
Promotor.- cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice una 
obra. Como norma general, es quien encarga la obra a una constructora. 
 
Proyecto.- conjunto de documentos mediante los cuales se definen las exigencias 
y características técnicas y funcionales del objeto a construir o de acuerdo con la 
normativa aplicable. Consta normalmente de memoria, pliego de condiciones, 
presupuesto, planos y mediciones. Lo redacta un técnico competente y es visado 
por el colegio profesional. 

 
Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución.- Normalmente no procede 
su designación en obras de corta duración sin proyecto. (Anexo A de la guía del 
Real Decreto 1627/1997). 
 
 
Dirección facultativa.- es el técnico competente designado por el promotor para 
llevar la dirección y control de la ejecución de la obra. En las obras sin proyecto se 
asimilará al director técnico o director de la obra, normalmente persona designada 
por el promotor/titular/cliente. 



 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 
Revisión:  01 

 

Fecha :10/09/2001 

 
Página  90 / 98 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 

90 

 

 
Contratista.- la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
promotor, el compromiso de ejecutar total o parcialmente (con medios propios o 
ajenos) las obras con sujeción al contrato. Si el compromiso es de toda la obra le 
llamaremos contratista. 
 
Subcontratista.- la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista y/o empresario principal, el compromiso de ejecutar determinadas 
fases, partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto de ejecución. 
 
Autónomo.- persona física que realiza de forma directa y personal una actividad 
profesional sin sujeción a contrato de trabajo, asumiendo el compromiso de llevar 
a cabo una determinadas partes o instalaciones de la obra 

 
Aviso previo.- Este aviso tiene como destino la autoridad laboral competente de la 
comunidad autónoma, debiendo efectuarse antes del comienzo de los trabajos, 
salvo aquellos trabajos que tengan carácter de urgencia, corta duración o cuyo 
comienzo no se pueda predecir (en los que perdería utilidad, ya que el objetivo es 
básicamente informativo). 
 
Este aviso se redactará con arreglo a lo dispuesto en el anexo III (ver anexo) del 
Real Decreto 1627/97 y se deberá exponer en la obra de forma visible, 
actualizándose si fuera necesario. 
 
Libro de incidencias.- En todo centro de trabajo (obra) existirá un libro de 
incidencias con hojas por duplicado que servirá para el control y seguimiento de 
las normas y medidas preventivas de la obra. 
 
Éste libro será facilitado por: 
 
 El Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan 

de Seguridad y Salud. 
 
 La Oficina de Supervisión de Proyectos u Órgano equivalente cuando se trate 

de obras de las Administraciones Públicas 
 
Este libro deberá estar debidamente cumplimentado y sellado. Se mantendrá en la 
obra en poder del Coordinador o Dirección Facultativa si no existiera éste. 
 
 
 
Trabajos con riesgos especiales.- aquellos cuya realización exponga a los 
trabajadores riesgos de especial gravedad para su seguridad y salud, 
comprendidos entre los indicados en la relación del anexo II de Real Decreto 
1627/1997. Se relacionan de forma no exhaustiva los siguientes: 
 
 Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o 

caída de altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, 
los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 
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 Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un 
riesgo de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud 
de los trabajadores sea legalmente exigible. 

 Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa 
específica obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

 Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
 Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión 
 Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan 

movimientos de tierra subterráneos 
 Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático 
 Trabajos realizados en cajones de aire comprimido 
 Trabajos que impliquen el uso de explosivos 
 Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados 
 
Recursos preventivos.- persona/s con capacidad, medios, conocimientos y 
formación suficiente en prevención de riesgos laborales, con la misión de vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas, permaneciendo mientras se 
mantenga la situación de riesgo que determine su presencia.   
 
Deberán designarse cuando se den los requisitos establecidos en el artículo 32 bis 
de la Ley 54 / 2003 de 12 de diciembre. 
 
1.4 Normativa de aplicación 
 
 Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, Reglamentos de los Servicios de 

Prevención. 
 Real Decreto 171/2004 de sobre coordinación de actividades empresariales. 
 Ley 54/2003 de 12 de diciembre que modifica la Ley 31/1997. Artículo 32 bis de 

presencia de recursos preventivos.  
 Real Decreto 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud y 

guía técnica correspondiente. 
 
 
 

2. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
2.1 Consideraciones previas. 
 
Este procedimiento solo se ajustará a las implicaciones en prevención de riesgos 
laborales. 
 
2.1.1. Ejemplos de obras que se ejecutan sin contar con proyecto. 
 
A.- Obras menores en la que no es exigible el proyecto para su tramitación 
administrativa. 
 
 Revoco y/o pintura de fachadas, patios, cajas de escaleras y similares. 
 Montaje/desmontaje de instalaciones, montantes, bajantes, canalones, etc. 
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 Cableado de fachadas. 
 Auscultación de puentes y estructuras. 
 Reparación de humedades en túneles. 
 
B.- Obras de emergencia. 
 
Su urgencia y/o intervención rápida imposibilita la redacción del proyecto con 
carácter previo al comienzo de las obra. 
Si la obra se va a prolongar durante varias semanas, por ejemplo, se puede 
presentar el proyecto con posterioridad a su comienzo, aplicándose  las 
actuaciones del procedimiento general de obra de construcción. 
 
Algunos ejemplos de obras de emergencia serían: 
 
- Reparaciones urgentes de diques de contención (costas, ríos, embalses, lluvias 

torrenciales, etc.) 
- Demoliciones por peligro inminente (por derrumbe, etc.) 
- Reparaciones de socavones o hundimientos de viales. 
- Roturas de conducciones de agua, gas, electricidad, etc. 
 
C.- Obras de corta duración. 
 
Obras de bajo presupuesto y/o corta duración (varios días). Ejemplos: 
 
 Acometidas de servicios: aguas, gas, electricidad, teléfono, etc. 
 Pequeñas reparaciones de aceras. 
 Sustitución de tejas en cubiertas. 
 Bacheo en vías públicas. 
 
 
 
2.2  Actuaciones 
 
2.2.1 La AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL que interviene como 

PROMOTOR 
 
  La Autoridad Portuaria de Motril llevará a cabo las actuaciones definidas en el 
procedimiento general de coordinación de Actividades Empresariales aprobado 
por la misma (Real Decreto 171/2004 y Ley 54/2003), aplicando los anexos que 
proceda según el procedimiento. 
 
  La empresa que interviene como contratista dará las instrucciones necesarias y 
recabará la información de las subcontratas, trabajadores y autónomos, a fin de 
que se comprometan a cumplir la normativa sobre prevención de riesgos laborales 

 
  Lo anteriormente descrito se llevará a cabo aplicando los siguientes 
requerimientos: 
 
La Autoridad Portuaria de Motril: 
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 Aplicará el Procedimiento de Actividades Empresariales, aprobado por la 

misma, al Contratista Principal. 
 
 Redactará o encargará la redacción de la memoria o documento técnico y 

presupuesto o descripción de las unidades de obra necesarias con las 
especificaciones técnicas oportunas para que pueda llevarse a cabo la obra, 
mantenimiento, instalación o reforma. 

 
 Designará la dirección técnica que controle el desarrollo de la obra si procede.  
 
 Gestionará que se lleve a cabo el aviso previo al comienzo de los trabajos.  

Ver ANEXO 
 

 Solicitará del Contratista el cumplimiento de la Coordinación de Actividades 
Empresariales con las Subcontratas y trabajadores Autónomos. 

  Ver ANEXO 
 
 Solicitará del contratista relación de empresas subcontratas o autónomos. 

   Ver ANEXO 
 
 
 
 

3.- RESPONSABILIDADES 
 
Normalmente el promotor delega en la dirección técnica de los trabajos y el 
contratista en un coordinador de actividades empresariales y/o recurso preventivo 
la vigilancia del cumplimiento de las medidas de seguridad de los planes de 
seguridad. En ambos casos, dicha designación no exime a las empresas de sus 
responsabilidades.  
 
En la gran mayoría de los casos cuando existe incumplimiento de sus funciones 
han responden de manera solidaria promotor y contratistas, debiendo justificar 
cada uno de ellos, que han llevado a cabo la vigilancia del cumplimiento de la 
normativa de las empresas que han contratado / subcontratado. 
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ANEXO 

  

COORDINACION. PROMOTOR 
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AVISO PREVIO 
 

 

 
Dirección de la obra:  
 
 
Promotor:    
 
 
Tipo de obra:  
 
 
Responsable / Recurso preventivo:        ________________ 
 
 
Fecha prevista inicio de la obra:  ________________ 
 
 
Fecha prevista finalización de la obra: ________________ 
 
 

Nº total de trabajadores que van a      

Intervenir en la obra:   ________________ 
  

 

Nº previsto de contratistas, subcontratistas 

y trabajadores autónomos en la obra: ________________ 
   

 

Datos  del Promotor…………………………………….. 
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LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL PIDE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEL 

CONTRATISTA CON LAS SUBCONTRATAS Y TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación:………………………………………………………………………………….………….. 

Dirección: ………………………………………..……………CP/Ciudad: 

……………………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: ………………………… 

Representante:………………………………………............................. D.N.I. 

………………………… 

 

LA EMPRESA CONTRATISTA CERTIFICA: 

 

1. Que ha sido adjudicataria de las obra “__________________________________ 
_________ ____________________________________” por parte de la Autoridad 
Portuaria de Motril. 

 

2. Que va a subcontratar parte de los trabajos derivados de la obra indicada en el 
párrafo precedente con la/s empresa/s y/o trabajador/es autónomo/s  siguientes: 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA/S SUBCONTRATA/S 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: ………………………… 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: ………………………… 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: ………………………… 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 
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Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: ………………………… 

 

3. Que va ha llevar a cabo la Coordinación de Actividades Empresariales conforme marca el 
R.D. 171/2002, y la Ley 54/2003, con la/s empresa/s subcontratista/s indicada/s en el punto 
precedente. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo el presente certificado en ________, 
a ___ de _______________ de 200____ 

                    EL REPRESENTANTE: 
 
 
 

 
DATOS DE IDENTIFICACION DE CONTRATISTAS, 

SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTONOMOS 
 

 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: 
………………………… 
 

Contratista   Subcontratista   Autónomo   
 

 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: 
………………………… 
 

Contratista   Subcontratista   Autónomo   
 

 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: 
………………………… 
 

Contratista   Subcontratista   Autónomo   
 

 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: 
………………………… 
 

Contratista   Subcontratista   Autónomo   
 

 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: 
………………………… 
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Contratista   Subcontratista   Autónomo   

 

 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: ………………………………………….... CP/CIUDAD: 
………………………… 
 

Contratista   Subcontratista   Autónomo   
 

 

 

En _____________ a ____ de _______________ de 200____ 
 
Fdo.: La Empresa Contratista: 

 


